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Serán sascntores forzosos * la Gaceta todos 
loe paeólos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

{Real órden de *6 d-e Senemhre de 18o),) 

Se declara texto oflcial, y autentico el de laí 
disposiciones odciaies, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.i. 
{Superior Decreto de iO d? Febrero de 186i.) 
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Parte militar. 
GOBIBBNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dialS de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Sr. Coronel de la 4.a I i2 Brigada, D. José 
Gramarén.—imaginaria, otro de Artillería, D. Enr i 
que Hore.---Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García. 

dnuncios oficiales, 
; l INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Diego Rodrigo Santos Subdelegado que fué de la 
provin-cia de Abra, ó sus apoderados ó herederos para 
q3e' ̂ «i'&iirliei'"'icriiiiíiü' ue dü" u'ias,' desde esta ié'cña 
se presenten en esta Intervención general para ente
rarle de asuntos que les interesa. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 2 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de 105 kilos de tauyo 

ó salsa en cinco latas, se presentará en esta Aduana, 
en horas hábiles de oficina dentro del plazo de veinte 
dias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta oficial á |hacer valer su dere
cho, advirtiendo que de no hacerlo en el expresado 
plazo, se procederá, á lo que haya lugar. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—José Viudos 
Girón. 2 

El que se considere dueño de 38 kilos de fideos 
de China en tres sacos y de 32 kilos cebollas, se 
presentará en esta Aduana, en horas hábiles de ofi
cina dentro del plazo de veinte dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta • f i 
lial á hacer valer su derecho^ advirtiendo que de 
no hacerlo en el expresado plazo, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—José Viudes 
Girón. 2 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

En viriud de lo acordado por el Sr. Decano de este 
Rustre Colegio, en decreto de fecha de hoy han sido 
declarados incorporados al mismo y autorizados para 
Jjercer la profesión, con residencia en esta Capital, 

Abogados D. José Baza y Enriquez y D. Anto
j o de Roxas, conforme lo han solicitado. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el ex
presado Sr. Decano, se publica para general eonoci-
ttiento. 

Manila, 14 de Diciembre de 1893.—Pablo Ocampo. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E N U N C I A S D E T E R E E f O S BALDIOS E E A L E N G O S . 

Distrito de Benguet. Pueblo de Baguio. 

Don Felipe Zafra y Ochoa, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio de «Apli,» que 
linda: al Norte, con montes del Estado; al Este, con 
el arroyo Minac; al Sur j Oeste, con montes del Es
tado; entre los cuales se comprende la superficie aproc-
simada de cuatro hectáreas, según manifiesta el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.0 del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de Samar. Pueblo Gándara. 

Don Antonio Muñoz, soliciti la adquisición de la 
«isia de isapaiisan,» cuya superficie aproximada deja 
de consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público, á fin de que en el término de 
sesenta dias, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes contra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que ra
dique el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba 

Don Abraham Trinidad, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de «Catimon,» que 
linda: al Norte, con las tierras del Mojón de Victo
ria y S. Juan de Guimba; al Este, con los terrenos 
de Lorenzo Paulo, Graciano Lapitan y Sabas Villa; 
al Sur, con el estero de Badoc y Masalasa; y al Oeste, 
con el expresado estero de Badoc y Masalasa; entre 
los cuales se comprende la superficie aproximada de 
cuatro quiñones, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Provincia de la Paragua. Pueblo Pto. Princesa. 

Don Estéban Guevara solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Tagburos,» que linda: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, con terrenos del Estado; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 

de cinco hectáreas según manifiesta el interesado en 
su instancia. Dentro del perímetro de este terreno, 
existe una pequeña porción cultivada por D. Bernar-
dino Ladino. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
parala ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil, al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Negros Occidental. Pueblo Jimamaylan. 

Don Juan Samson Ingson solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio «Labjid,> que linda: 
al Noite, con el rio Lag-it; al Este, con terrenos del 
Estado; al Sur, con el rio Jimamaylan; y al Oeste, 
con el rio Síg-ang; entre los cuales se comprende 
la superficie aproximada de doscientos cavanes, se
gún manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 188$ 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á. contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Sta. Rosa. 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Pinagburian,» que linda: 
al Norte, con el canal ó pantano divisoria de Aliaga 
y Sta. Rosa; al Este, con terrenos de Patricio Eduardo; 
al Sur, con las arbóreas hacia el canal del sitio Bu-
racan; y al Oeste, con tierra palay era de Ignacio Razón; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de diez quiñones, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que, en el 
término de 60 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil^ al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Pueblo de Badajoz. Provincia de Romblon. 

Chino Tan Tinco, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio «Bita,» que linda': al Norte, 
Este y Sur, con los montes del Estado; y al Oeste, 
con terrenos de Eugenio Gallamosa; entre los cuales 
se comprende la superficie aproximada de diez cava* 
nes, según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889; 
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se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones con
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 
general de Administración Civil, al Jefe de la provincia 
ó al Gobernadorcillo del pueblo en que radique el te
rreno, y de ellas, se entregará siempre al reclamante 
el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Ramón Mindo, solicita la adquisición de dos 
partidas de terreno enclavado en los sitios de «Agca-
hico y Cabangrthan,» la 1.a que linda: al Norte y 
Este, con un abacal del solicitante; al Sur, con te
rreno de Mateo Montojo; y al Oeste, con montes del 
Estado; y la 2.a linda al Norte, con terreno de Es
teban Morales; al Este, con otros del solicitante; al 
Sur, con el de Birtolomé Malayo; y al Oaste, con 
el de Felipe Rada; entre los cuales se comprende la 
superficie aproximada de dos cavanes para cada una. 
de dichas parcelas, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al oáblico, k fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirsa 
á la Dirección general de Administración Civil, al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 13 de Diciembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la (Salle de Guoao nú
mero 2 hasta las I I de la mañana del dia dia 20 
del mes actual, muestras de dichos artículos que reúnan 
las condiciones que h continuación se espresan, acom
pañándose á las mismas nota de los precios. 
, E l aceite, será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, seráuj de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trenzada de 25 milftnetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
«n el dia que se le designe al rematante, pesados 
y medidos á satisfacción de la Administración militar, 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de las existencias disponibles. 

Manila, 9 de Diciembre de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garíbaldi. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
«stos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Fechas. 

Número ñ 
de las * 

papeletas Q Meses. ^ 
S5 
3 ^ Nombres. 

i30.391 7 Octubra. 1892 7 » Juliarfe Inocencio. 
• 30.928 14 I d . » 20 * Ignacio León. 

31.278 17 I d . » 35 » Ignacio León. 
31.639 19 I d . » 3 » Eugenio Pañis. 

Los que se crean con derecho a dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la pnblicacióa 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
naievos resguardos é, favor de dichos interesadle, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que qued arfen 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

i , 7 de Diciembre de 1893.—Manuel de V i -

GOBIERNO CIVIL DE LA UNION. 
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Gobernador Ge

neral de e<stas Islas, se instruya expediente en averi
guación de los actos realizados pqir D. Manuel Resu
rrección, Gobernadorcillo del pueblo de Namacpacan 
üe esta provincia, en el naufragio del vapor «Don 
Juan» y nombrado Fiscal, por providencia del Sr. Go
bernador Civil de esta provincia, invito á toda per
sona que se crea con derecho á declarar en la d i l i -
genelía citada, para que se presente en este Gobierno 
en el término de 30 dias. 

San Fernando, 7 de Diciembre de 1893.—El Fiscal, 
Boberto Ki th . 
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El Excmo. é limo. Sr. Director g-eneral. por acuerdo \m i 

de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia ̂  ^ 
17 de Enero del año próximo venidero á las diez de su iero H 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de ^ui' 

oía i esta Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Tarlac, 2.a subasta pública y simultánea par» 
arrendar por di«z meses que restan para terminarlos 
tres años de la contrata del impuesto de carruajes, câ  
rros y caballos de dicha provincia, con perjuicio y res-I 
ponsabilidad del primitivo contratista, chino Co-Sangco(! 
bajo el titto en progresión ascendente de noventa peso», 
sesenta cutimos (pfs. 90'60) mensuales, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta. 

picha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sita en la casaj 
nüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plazs 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de b 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la rafa l | 
rida subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas ep papel del sello 10.% acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corre^ 
pendiente. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 
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Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto: 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia df 
Tarlac ajustado 4 lo dispuesto en el Superior 
Decreto fecha 18 de Julio de 1889, inserto en i 
níim. 199 de la Gfaceia de Manila de 22 del pro
pio mes y en armonía con lo dictado en Real órdea 
núm. 475 de 25 de Mayo de 1880, publicada en m 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de diez meses el ifl' 

puesto arriba expresado, bajo el tipo en progresión as
cendente, de pfs. 90*60 mensuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación públic3 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 1* 
Junta de Almonedas de la Dirección general de Admi' 
nistracion Civil y la subalterna de la expresada prfl' 
vincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se ajustarán preci' 
sámente a la forma y conceptos del modelo que 86 
inserta á continuación; en la inteligencia de que ser^ 
desechadas las que no estén arregladas á dicho i»0> 
délo. 

4. a No se admitirá como licitador persona algún* 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre' 
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• i ,ei correspondente documento, que entregará en 
Sr. Presidente de la Junta, haber consignado, 

S lamente en la Caja de Depósitos de la Teso-
1 '.'oeral ó en la Administración de Hacienda pú-
• f ia provincia en que simultáneamente se ce-

^ ^ gubasta, la suma de pfs, 45*30 equivalente 
- ' por ciento del importe total del arriendo 

l iza. Dicho documento se devolverá á los licita-
i : va? proposiciones no hubieran sido admitidas, 

el acto del remate, y se retendrá el que per-
*¿ la proposición aceptada, que endosará su 
^ favor de la Dirección general de Administra-

jyil-
g instituida la junta en el sitio y hora que 
7 los correspondientes anuncios, dará principio 

3 la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
25 ,aCion alguna que lo interrumpa. Durante los 
0, iniQut0S siguientes, los licitadores entregarán 
^ ' presidente los pliegos de proposición cerrados 

i ricados, los cuales se numerarán por el órden 
0 . reciban y después de entregados no podrán 
3 p̂bajo pretexto alguno. 

trascurridos los quince minutos señalados para 
,encion de pliegos se procederá á la apertura 
ijiiismos, por el órden de su numeración; se 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el ac-

, ge repetirá la publicación para la inteligencia 
¿ concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
,5, y se adjudicará provisionalmente el remate al 
'postor en tanto se decreta por la autoridad 

^ntela adjudicación definitiva, 
gi resultasen dos ó más proposiciones iguales 

^derá en el acto, y por espacio de diez minu-
¡ nueva licitación oral entre los autores de las 
U5 y trascurridos dicho término se adjudicará 
¿e al mejor postor. 

caso de que los licitadores de que trata el 
^ anterior se negáran á mejorar sus proposi-

cĉ E'se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
" ¿ e Q t r a señalado con el número ordinal más bajo, 

resultase la misma igualdad entre las proposi-
j presentadas en esta Capital y la provincia, la 
tlicitacion oral tendrá efecto ante la Juuta de A l -

el dia y hora que se señale y anuncie con 
¡̂da anticipación. El licitador ó licitadores de la 

ya podrán concurrir á este acto personalmente 
[medio de apoderado; entendiéndose que, si así 
yerifican. renuncian su derecho. 
El rematante deberá prestar, dentro de los cinco 

siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
(correspondiente, cuyo valor será igual al 10 
liento del importe total del arriendo, 
i Cuando el rematante no cumpliese las condi-
S que deba llenar para el otorgamiento de la 
¡ura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
¡ez dias, contados desde el siguiente al en que se 
que la aprobación del remate, se tendrá por res-
fo el contrato á perjuicio del mismo rematante 
arteg-lo al art. 5.o del fíeal decreto de 27 de 

Tj m de Í S o i : Los efectos de esta declaración serán: 
er(|0 jue se celebre nuevo remate bajo iguales condi-

djj 68, Pag-ando el primer rematante la diferencia del 
Q su iero H1 segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
s ¿j erjuicios que hubiere recibido el Estado por la 

|jÜCja ora del servicio. Para cubrir estas responsabilida-
le retendrá siempre la garantía de la su-

r]03 a y aún se podrá embargarle bienes, hasta cu-
ca. ¡ss responsabilidades probables, si aquella no al-

, Me. No presentándose proposición admisible para 
O.co wo remate, se hará el servicio por cuenta de la 

lesoí "Oración á perjuicio del primer rematante. 
' i El contrato se entenderá principiado desde el 

1 biiente al en que se comunique al contratista 
fen al efecto, por el Jefe de la provincia. Toda 
ion en este punto será en perjuicio de los inte-
del arrendador, á menos que causas agenas á su 
'tol y bastintes á juicio de la Dirección de Ad-

J dación Civil no lo justifiquen y motivasen, 
gfj, ; La cantidad en que se remate y apruebe el 
ejJ m se abonará precisamente en plata u oro por 
¡sa. t̂res anticipados. 
r"¿ " El contratista que dejare de ingresar el tricoes-

^ticipado, dentro de los primeros quince dias 
líe deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
8' El importe de dicha multa, así como la cantidad 
âscienda el trimestre, se sacarán de la fianza, 

eoal será repuesta en el improrroga?ble plazo de 
dias; y de no hacerlo se rescindirá el contrato, 

0 acto producirá todos los efectos previstos y pres-
|3eQ el art. 5,o del Beal Decreto antes citado. 
• Trascurridos los dos plazos de que se hace mé-

J la cláusula anterior, el Jefe de la provincia sus-
vá desde luego de sus funciones al ejontratista y 

te, i (lue la recaudación del impuesto se veri-
Por Administración dando Cuenta á la Dirección 

de Administra cion Civil para la Resolución cjue 

^ contratista no podrá exigir mayores derechos 
|yst ^rcados en la l^rifa que se acompaña, bajo 

ten J d*92 pesos por primera vez y ciento pqr 

tercera infracción se castigará con la rescisión del 
\.Q0, ^e producirá todas las consecuencias de que 
fce Mérito en la ctáusula 12. 
Hiaipí COütratista formará un padrón de todos los 
Kan ^"o^atas, carros y cababos de montar que 
!̂ aS ¿ 03 Pueblos-que comprende esta contrata, para 

Ir a sus dueños los derechos correspondientes. 
^ esceptuados de pago: 

Pstad08100clles d63^^08 á conducir á Su Divina 
• carruajes y caballos del Exfcmo. Br. Go-
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bernador General, los del Excrao. Sr Arzobispo é limos. 
Sres. Obispos, los del Jefe de la povincia, los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que 
se destinan á la cria. 

2.0 Los carretones, cangas, los caballos de carga y 
de trabajo, ya se dediquen á la arricultura ó al tras
porte de sus productos y materia3s que con ella se 
relacionen, ó ya á la carga ó tralajos de otra clase, 
sin que pierdan esta consideración por la circunstancia 
de montarlos sus dueños ó encargidos los dias festi
vos, ó ai regreso de una faena ú Dcupacion habitual, 
siempre que lleven aparejo ó bastí y no montura al
guna con estribo, en cuyo caso se considerarán como 
de silla. 

3.o Los caballos que se tengan n las fincas rústi
cas y casas de campo, aun cuandosu número sea ma
yor que el de los carros ó vehícuos que sus dueños 
dediquen á tiro ó carga, con tal qu; no se monten con 
sillas y esiribos ó se dediquen á tiü de carruajes, su
jetos al impuesto. 

4.o Los caballos que usen puranente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Monfes agrónomos, ayu
dantes y personal subalterno de anbos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntoi del servicio, usen 
los empleados de Telégrafos cuand) el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6,o Los caballos que usan los Cabezas de Baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos que usen los Militares, Empleados 
públicos. Capitanes y Tenientes de cuadrilleros y sol
dados del mismo Cuerpo para asuntos del servicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza á 
domicilio, habrá de formarse préviamente por el con
tratista y dos ministros del Tribunal, un padrón que 
comprenda los animales y vehículos de todas clases 
que haya en cada finca y casa, espresando su ocupa
ción á trabajo, consignanao con exactitud cuales deben 
pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados de él, 
exponiéndose estos padrones en el Tribunal respectivo 
durante ocho dias para que en su vista puedan los in
teresados hacer las reclamaciones procedentes, remi
tiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
lio, al Subdelegado para que rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los 
que deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención, 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
earro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea; pero si tuviere 
más número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga el impuesto señalado 
á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más ana
logía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al ser
vicio de silla, por más que alguna vez se carguen, pa
garán los derechos señalados á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurr i rá ' en una multa de cinco pesos. 
La ocultación de un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos pesos ciücuenta céntimos de multa y 
las reincidencias de estas faltas con el doble de las 
multas impuestas. 

19. Las multas qufe se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicho 
arbitrio y el contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultaeiones 
en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará pjpr trimestres anticipados 
y por medio de recibos impresos y talonarios. Las can
tidades satisfechas por los contribuyentes en un panto 
determinado serán abonables cuando se trasladen á otro 
de la provincia con el fin de no obligarles á pagar 
por duplicado este impuesto. Los libros talonarios es
tarán siempre depositados en la Subdelegación de la 
provincia de donde podrá tomar el contratista los re
cibos que necesite para la cobranza dejando inserto 
en el talón el nombre del núenero del carruaje, carro 
ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este 
pLego de condiciones y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue igno
rancia respecto de su contenido y resolverán las dudas 
que suscite su interpretación y cuantas reclamaciones 
se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, este 
incidente deberá elevarse, con la opinión del jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra á la Dirección de 
Administración Civil para que este Centro lo resuelva por 
sí ó proponga á la Superioridad lo que crea conveniente. 

La autoridad de la provincia, los gobernadorci-
llos y ministros de justicia de los pueblos, harán res
petar al contratista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, sí así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes, 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato, Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perfílelos que por tal subarriendo 

pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios gue 
sean necesarios, así como los de recaudación del im
puesto y expedición de títulos serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la 
vía contenciosa administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura eo-
rrespondient*. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo, y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que corres
ponda; y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 

TARIFA de derechos á que ha de sujetarse el Con
tratista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y caballos. 

En todas las 
cabeceras de En los de 
provincia y más pue-
pueblos que blos, barrios 

E n Manilalexcedan de y visitas del 
y sus cuatro mil Arcbipié-

arrabales. tributos. lago. 

¿L ftes, R. ftes. Otos. R. ftes. Otos. 

Por un carruaje de cua 
tro ruedas, se pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id . . 6 » » 

Por una carromata, id. 
idem. , 4 * » H 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id. id . 2 » » i » 10 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 
Manila, 11 de Diciembre de 1893.—José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N., vecino de N . ofrece tomar á su eargo 
por el término de diez meses el arriendo del arbitrie 
de la contribución de earruajes, carros y eaballos de 
la provincia de Tarlae, por la cantidad de 
pesos measuales y con entera sujeción al pliego de «on-
diciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta del 
dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 45Í3Ó. 

Fecha y firma. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Enero próximo venidero á las diez 
de su mañana, y ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de Isla de Ne
gros Oriental, se celebre subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas de dicha provincia con 
la rebaja de un 5 p g del tipo anterior, 6 sea de 
ciento noventa y tres pesos nueve céntimos anuales 
(pfs. 193*09) en progresión ascendente y con sujeció» 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 17 de 19 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposieiones extendidas en 
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papel del sello 10.* acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

E l Excmo. é l i tmo. 8r. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Enero del año próximo venidero, k las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jucta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subal» 
terna de Batan gas, 9.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de la anterior, ó sea de 
quince mil cuarenta y un pesos, setenta y cinco cén
timos (pfs. 15.041'75) durante el trienio, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 252 de 10 de Sep
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa oúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros)^ á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.* acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Habiendo cesado en el cargo de Comisionado de apre
mio D. Gregorio de Guzman en los Distritos da San 
Fernando de Dilao, Ermita y Malate y estando de
signado para reemplazarle D. Celedonio Ramón Gon
zález, se avisa al público á fin de que de ello 
tenga conocimiento. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Luis de la Torre. 

Habiendo cesado en el cargo de Comisionado de 
apremio D. José Soler en los pueblos de Caloocan, 
Tambobo y Navotas y estando designado para reem* 
plazarle D. Tícente Espósito se avisa al público á 
fin de que de ello tenga conocimiento. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Luis de la Torre. 

GOBIERNO CIVIL DE BA.TANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una res domalaga de pelo colorado, cogida 
suelta sin dueño conocido en el barrio de Tumalim 
comprehensión del pueblo de Nasugbú de esta pro
vincia, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se 
presente este Gobierno el que se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo con los docomentos 
justificativos de propiedad; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá k lo que hubiere lugar. 

Batangas, 12 de Diciembre de 1893.—M. Sastron. 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 

de primera instancia en propiedad del distrito de Quiapo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. Alejandro Sam-

son, mestizo sangley, natural de Pa&ig, vecino y domiciliado 
en la calle de Labaaan del arrabal ae Sampaloc, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este 
Juzgado á fin de responder los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 5395 que instruyo contra Telesforo 
Gajatol, por daños; apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se sustanciará la causa, en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado hn Manila á 13 de Diciembre de 1893.—Abdon V. Qon-
jalez.—Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por providencia de esta fecha del Sr. Juez de l .a instancia 
de este distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5519 
contra Severo S. Pedro Gaspar por hurto, se cita, llama y 
emplaza al ausente nombrado José personero, que fué de la 
casa de comercio de ios Sres. Aldecoa y C.a para que por 
el término de 9 dias, contados desde el de la publicación del 
presente en la «Gaceta oficial» de esta Gapitál, comparezca en 
este Jmgado, para declarar en lo referida causa, apercibido que 
de no hacerlo dentro del citado término, se le parará los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo k 9 de Diciembre de 1893.—Eustaquio V. de 
Mendoza. 

E n virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Rr. D. Francisco Fernandez Polanco y Gutiérrez Palacio, Jnez 
de primera instancia del distrito de Tondo de esta Capital, en 
la causa criminal que se instruye con el núm. 3410 por lesiones 
«IchiBo Gárlos Palanca Tan-Sulco, cuyo hecho ocurrió sobre las 
siete y diez minutjs de la tarde del dia diez de los comentes 
en el pueblo de Tambobo conocido vulgarmente por Malabon 
en la Bstacídn del Tranvía, se le á acordado se cite á las per
sonas que estuviera allí presentes, para que comparezcan ante 
la sala audiencia de este Juzgado sita en la calle de Salinas 
n í a . 17 del arrabal de Tondo, con objeto de prestar la opor
tuna declaración, apercibidos que de no verlncarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.en derecho. 

Manila, 1< de Diciembre de 1893.-El Escribano P. H.-Joa-
aaic Argote, V.o B.o.—Polanco. 

Por providencia del Sr, de Juez primera Instancia del dis
trito de Binondo, ecaida en la causa núm 7616, se oita, llama 
y emplaza al testlio chino Dy-Gamco, que era dependiente de 
la Botica de chino, establecida en la calle de Sto. Cristo nú
mero '6 accesoria letra E . de este mismo arrabal, para que 
por el término de 9di!ts, contados desdóla publicación de este 
edicto en la «Gacet eflcial» de esta Capital, comparezcan en 
este Juzgado á fin de declarar en la causa eapresada arriba, 
apercibido que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere logar. 

Juzgrado de Bidón o, 9 de Diciembre de 1893.—Ponciano Reyes. 

Don Miguel Rodripez Berriz, Juez de primera instancia del 
distrito de Intraiuros y su partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado chino 
Francisco Velasco, So-Limco, soltero, da 53 años de edad, 
natural de Ghlncai, domiciliado que fué de la calle Nueva 
núm. 13 del arrabl de Binondo, de odclo dependiente, para 

3ue en el término le 30 dias á contar desde la publicación 
el presente comprezca en este Juzgado sito en la calle de 

Basco núm.|12 Intamuros 6 en la cárcel de BUibid, á los efec
tos oportunos en 1 causa núm. 7642 del Juzgado de primera 
Instancia de Binorio por estafa, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo denro ae dicho término, le pararán los per
juicios que en dencho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgidn de primera instancia de Intramuros, 13 
de Diciembre de 893.—Miguel Rodríguez.—Por mandado de 
su Sr ía , José de Seyes. 

Don Gervasio Grues y Gamiz, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Tarlac. 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo por l.a, 2.a y 3.a 
vez á Melencio Ma;egmen, indio, casado, de 38 aflas de edad, 
natural de la Paz, vecino de Panlqui del barangay, oe Don 
Francisco Salazar, y de oficio labrador, para que dentro de 
9 días, se presentí en este Juzgado á fin de ser notificado 
de la Real ejecutora, dictada en la causa núm. 1622 contra 
Ensebio Suñiga, p«r lesiones, apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho termino, le pararán los perjuicios que haya lugar 

Dado en el Juzgsdo de Tarlac á 11 de Diciembre de 1893. 
—Gervasio Cruces—Ante mi, Paulino B. Baltazar. 

Don Mariano de Caldas y Martínez, Juez de primera instancia 
de este partido de Albay. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Benito Nueva, Indio, soltero, de 30 años de edad, natural de 
Iriga de la provincia de Camarines Sur. y vecino de Sorsogon, 
sin Instrucción y coa Ucencia de libertad en el presidio de 
laCapltil de Manila, para que en el término de 9 dias, con
tados desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta 
oficial» de dicha Capital, se presente en este Juzgado á fin 
de notificar de la sentencia dictada en la causa núm. 8988 
seguida contra el mismo por hurto, y de no verificarlo en dicho 
término, se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lup-ar. 

Dado en Albay á 2 de Diciembre de 1893.—Mariano de Gal-
das.—Ante mi, Pedro de León. 

Don Alberlo Concellon y Nuñes, Juez de primera instancia en 
prop'edad de esta provincia, que actúa los testigos acom
pañados por falta del Escribano de actuaciones. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 
Catallno de la Cerna é Inocentes de la Gema, ambos natu
rales y vecinos de S. Nicolás, solteros, mayores de edad, hi
jos de Florencio va difunto y de Rafaela Taboada, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto, se presenten en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia á contestar los cargos que les 
resultan en la causa núm. 5329 por el delito de Tesioues; en 
la inteligencia que de no hacerlo así, se les oiré en justi
cia y de lo contrario, seguiré sustánciando dicha causa en 
sus ausencias y rebeldías, parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 29 de Diciembre de 1893.—Alberto Concellon. 
—Por mandado de su Sría.—Apolinar Gabibit, Salvador Ponce. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera Instancia 
en propiedad de esta provincia de llocos Norte. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al ausente 
Trifon Narciso, natural y vecino de esta Cabecera, de 26 años 
de edad, soltero, labrador del barangay núm. 84 de estatura 
y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, bar-
bi-larapíño, cara ovalada y color moreno, para que por el tér
mino de 30 días, contados desde la publicación del presente 
edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel publica de esta provincia á responder 
los cargos que le resultan en la causa núm. 5028 que se 
instruye contra el mismo por hurto frustrado, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo, le pararán los perjuicios 
qu^ en derecho haya lugar. 

Dado en Laoas- á 7 de Diciembre de 1893 —Desiderio Mon-
torio.—Por mandado de su Sría., Julio Agcaoile. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez da primera instancia de 
esta provincia de Camarines Sur. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplaza al pro
cesado ausente Tomás Frias, natural, vecino y Cabeza de Ba
rangay de esta Ciudad, sin apodo, de 54 años de edad, casado 
y labrador, para que comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que resultan de la causa núm. 3811 que se 
le sigue por lesiones menos graves; apercibiéndoles que de no 
hacerlo dentro del término de 30 dias desde la publicación 
de la presente en la «©aeeta oficial,» se le declará rebelde, 
parándole ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva, Cáceres á 1 o de Diciembre de 1893.=Ra-
fael Morales.—Por mandado de su Sría., Tício Alvarez. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Lanrenio Antonio, de 25 años de edad, indio, 
soltero, jornalero, natural y vecino de esta Cabecera, no sabe 
leer ni escribir, de estatura, y cuerpo regular, color trigueño, 
pelo, cejas y ojos negros, barba escasa, cara redonda, nariz 
chata, boca regular, con dos lunares al lado izquierdo, de la 
boca é hijo de Ludovico ya difunto y de Andrea Francisca, 
para que en el término de 30 días, contados desde su pu
blicación se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la causa núm. 8813 que 
me hallo Instruyendo por hurto, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro de dicho plazo se seguirá dicha causa por 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hub ere 
lugar. 
f^Dado en Nueva Cáceres á 6 de Diciembre de 1893 —Rafael 
Morales —Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Balderap, natural de Milaor, indio, casado, jornalero, de 96 
años de edad, de estatura y cuerpo regular, color moreno, ojos, 
cejas y pelo negros, para que en el término de 30 dias, se 
presente en este Juzgado á responder los cargos que resulta 
en la causa núm. 3802 que se le sigue por hurto, aperci
biéndole que dé no hacerlo dentro del señalado plazo se de
clarará en rebeldía, contra el mismo. 

Dado en Nueva Cáceres 4 7 de Diciembre 1893 —Rafael Mo
rales.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pablo del Rosarlo, indio sin apodo, casado, con hijos, de oficio 
carrocero, de 32 años de edad, natural de Tondo de la Ca
pital de Manila, no sabe leer ni escribir, de est tura alta, cuerpo 

robusto, pelo, cejas y ojos negros, prente anch» 
lar, con patillas, nariz chata, é níjo de Alberto 
Damián, para que en el término de 30 días, cJj 
la publicación se presente en este Juzgado á r i 
cargos que contra el mismo y otros resultan enT 
mero 3767 que me hallo instruyendo por hurto- [' 
miento que de no verificado dentro ael citado'ni i 
dicha causa por su ausencia y rebeldía, paránrt' 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáecres á 7 de Diciembre de Igto 
rales.—Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez Í 

Por providencia del Sr. Juez de primera ínstajua 
provincia, dictada en la causa núm. 7037 contra f 
por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo nJ* 
natural y vecino de Nagcarlan y en el barrio ^ 
que en el término d« 9 días, contados desde |a 
del presente en la «Gaceta de Manila,» se pregemj 
Juzgado á declarar en la rrferlda causa, apercibid!' 
verificarlo, le pararán los perjuicios que en derecho 

Santa Cruz, 7 de Diciembre de 1893.—Márcos de | 

Por providencia del Sr. Juez de primera ínsianM 
provincia, dictada en la causa núm 7194 contraen? 
por hurto, se cita, llama emplaza al testigo c\3 
Ponga radicado en Bíñan, para que en el lénnlnn 
contados desdóla publicación del presente en la «Gacefjj 
se presente en este Juzgado á declarar sn la reW 
apercibido que de no verificarlo, les pararán los ^ 
hubiere lugar 

Santa Cruz, 7 de Diciembre de 1893.—Márcos de ^ 

P }t providencia del Sr. Juez de primera instancit 
vincia de Cavile, dictada en la causa núm. 5653 j 
oficio cootru Valentín Reyes, por desacato, se cita. ii¿ 
plaza á Francisco Borja, casado, mayor de edad, reciño 
en Tambobo, Manila, de oficio pescador y habita e« 
de Rosario, para que dentro de 9 dias á contar ^ 
b icación del presente edicto en la «Gaceta oficial • 
comparezca á declarar como testigo en dicha causa 
contrario le pararán los perjuicios que en derecho hu 

Cavite, 11 de Diciembre de 1893 —Por mandado 
—Cipriano Reyes.—V.o B.o.—Sierra. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instanciaé 
trito de Tayabas, recaída en la causa núm. 4012 m 
en este Juzgado contra Pedro Valencia por estali 
llama y emplaza á la ofendida ausente Eusebia Salomón 
sada, de29años de edad, de profesión costurera, natanj 
de Lucena y el marido de esta cuyo nombre ape|K 
cunstancias personales se ignoran, para que en eltL 
9 dias, contados desde la publicación de este edicto ¿ 
ceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgadoi 
tar declaración en la mencionada causa, apercibidoi 
hacerlo durante dicho término, le pararán los petjí 
en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 5 de Diciembraji 
Gregorio Abas. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr 
primera instancia de esta provincia de PangasinaD,e 
nüm, 12403 seguida de oficio contra D Antonio Joiil 
por detención arbitraria, se cita, llama y emplaza i 
Pedro Galera, veemo de Tayug y ofendido en lo m 
qne en el término de 9 dias, contados desde supl 
en la «Gacela de Manila,» comparezca á esteJuzgaí 
notificado de una providencia dictada en dicha ca 
cibido que de no verificarlo en dicho término, -
los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 7 de Diciembre de 1893.—Silverio Hilaii 

Por providencia dictada con esta fecha por et Sr. 
primera instancia de esta provincia en la. jajsa oAi 
seguida de oficio por falsificación de un documento d 
cita, l l íma y emplaza á la ofendida ausente, D.s 
Custodio Cardenal, india, casada, natural de Mangafoi 
ciña de Alava, de 35 años de; edad, del barangay del). 
Generao, de oficio hilandera. iara que por el térai 
diaa, contados desde la publicación del preeente edi 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente á este Jargii 
clarar en U espresada causa, apercibido que de ñola 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Liugayen, 7 de Diciembre de 1893.—Silverio Hila* 

Por providencia del Sr. Juez de primera instandi 
provincia de Pangasinan, en la causa núm. 12.441 sfl 
oficio contra Mariano Canno /a) Antonio, por atenf 
agentes de la autoridad, se cita^llama y emplaza» 
los testigos Martino Barrientes, Inocencio de Veso, JJ 
pueblo de Sta. Bárbara, los dos primeros y del de íi 
último, para que en el término de 80 y de 9 día?, r 
mente comparezcan á este Juzgado á prestar sus dec~ 
apercibidos que de no verificarlo en dichos térmilí 
declarará rebelde y contumaz al primero entendr'" 
los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias 
á todos los perjuicios consiguientes. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 9 de Díciembrt 
—Silverio Hilario. 

Don Francisco García y Gutiérrez, Teniente de JL 
Armada, Ayudante de la Comandancia de MariBi' 
ae una sumaria. 

Por el presente edicto, y usando de las faculta^ 
conceden las Ordenanzas gen-rales de la Armada, ^ 
y emplazo á los que se crean dueños de cinco bultf8 
que se encuentran depositados en esta Capitanía 
que fueron aprehendidos por la Guardia Civil V-
noche del cuatro del actual, abordo de la bancada 
en el estero de Binondo, para que en el términodj"! 
partir de su publicación en la «Gaceta oficial» de«l 
tal, comparezcan en la Comandancia de Marina, ?f l 
cumentos que tal circunstancia acrediten. 

Manila, 11 de Diciembre de 1893.—Francisco García w 
—Por su mandato, Julio Domínguez. 

Don Francisco García y Gutiérrez, Teniente de ^ 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marin1' 
de una sumaria. ,,. 
Ignorando el nombre del piloto del Casco á 

Gerónimo, compró cinco bultos de abacá en la ôCís 
tro del actual, aprehendidos en la misma noche ^¿j 
banca núm. 10.651. por el presente edicto, cito, 
plazo al citado piloto, para que en el término 
presente en esta Comandancia de Marina á VRETL 
ción, apercibiéndole que de no hacerlo se sustauC' 
mana en su ausencia; parándole los perjuicios p _ 
hubiere lugar. . J | 

Manila. 13 de ülciembra de 1893.—Francisco G»'cU {| 
—Por su mandato, Julio Domínguez. 
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